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Expte.: 078/2025 (Antecedentes: 089/2022) A/SER-006625/2022C01-MO01 

RESOLUCIÓN NÚMERO  6073/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
UNIDAD ADMINISTRATIVA

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Resolución de la Secretaria General Técnica de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, 
por la que se dispone la publicación de la modificación del contrato de servicios denominado 
“PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL PARA JOVENES DE 18 A 21 AÑOS EN GRAVE 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL PROCEDENTES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID COFINANCIADO AL 40% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS, 
EN EL MARCO PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2021-2027)”.

1. Entidad adjudicadora.  

a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría General 
Técnica. 

c) Número de expediente: 078/2025 (Antecedentes: 089/2022) 

A/SER-006625/2022C01-MO01 

d) Dirección de Internet del “Perfil de Contratante”: https://contratos-publicos.comunidad.madrid 

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción: Ofrecer una atención educativa y de inserción sociolaboral mediante el 
acompañamiento a jóvenes, mayores de edad, que hayan tenido una medida de protección y 
que se encuentran en riesgo o en situación de exclusión social en su transición a la vida adulta, 
mediante el desarrollo de procesos de inserción sociolaboral individualizados. 

c) División por lotes y número de lotes: No. 

d) Lugar de ejecución: ES300 (provincia de Madrid). 

e) Plazo de ejecución: 24 meses. Desde el 1 de julio de 2022 hasta el 30 de junio de 2024. 

f) Admisión de prórroga: Sí. Plazo incluida la prórroga: 4 años. 

g) Establecimiento de un Acuerdo Marco: No. 

h) Sistema dinámico de adquisición: No. 

i) CPV: 85312000-9 “Servicios de asistencia social sin alojamiento”. 

j) Compra pública innovadora: No. 
 

3. Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios. 

- Oferta económica: hasta 49 puntos. 

- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 51 puntos. 

d) Número de ofertas recibidas: 4. 
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